
   

Consejo Superior de la Judicatura 
             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

           Juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad Atlántico 
_____________________________________________________________________ 

 
  

Señor Juez, doy   cuenta a usted con la Acción de Tutela de Primera Instancia, incoada 

por el señor BRYAN DE JESUS BRESNEIDER HERNANDEZ contra el JUZGADO 

SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, 

por la presunta vulneración del derecho fundamental al debido proceso, informándole que 

se encuentra pendiente por admitir. Sírvase proveer. Soledad, octubre 6 de 2023.  

Secretario,       Pedro Pastor Consuegra Ortega  

                                                                
Soledad, seis (06) de octubre del año dos mil veintitrés (2.023) 
 
 
Clase de Proceso:  ACCIÓN DE TUTELA 1º INSTANCIA  

Radicación:   08758-3112-001-2023-00368-00  

Accionante:                BRYAN DE JESUS BRESNEIDER HERNANDEZ    

Accionado:   JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD- OFICINA DE    

TRANSITO DE SOLEDAD  

 

 

I. OBJETO DE DECISION 

 
Revisado el expediente, se observa que el accionante dentro de la solicitud de acción de 

tutela no dio cumplimiento al artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, es decir, no indicó 

bajo juramento que no ha interpuesto otra acción por los mismos hechos y derechos, por 

lo que habrá de inadmitirse la presente acción por el término de tres (3) días contados a 

partir de la notificación del presente auto, para que se sirva dar cumplimiento al artículo en 

comento, indicando bajo la gravedad del juramento que no ha interpuesto idéntica acción 

ante ninguna otra autoridad judicial, so pena de rechazo de la presente solicitud.  

Igualmente se observa que el accionante indica en el acápite de pruebas documentales 

que se allega petición de cambio de color y copia del RUNT, sin que sean adjuntados, por 

lo que se requerirá al accionante dentro del término antes establecido para que allegue 

los documentos allí indicados.    

En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad-Atlántico,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  INADMITIR de acuerdo a lo establecido en el artículo 17 del Decreto 2591 de 

1991, la presente acción de tutela instaurada por el señor  BRYAN DE JESUS 

BRESNEIDER HERNANDEZ contra el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD y el TRANSITO DE SOLEDAD 

ATLANTICO, para que en el término de tres (3) días hábiles contados a partir de la 

notificación del presente auto, indique que no ha interpuesto otra acción de tutela por los 

mismos hechos y derechos, conforme a lo expuesto en la parte motiva; so pena de 

rechazo.  

 



J1CCS-RAD: 08758-3112-001-2.023-00368-00 

SEGUNDO:  Requerir a la parte accionante, para que allegue con la subsanación los 

documentos enunciados o relacionados en el acápite de pruebas para que sean 

agregados al expediente.  

 

TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión en la forma más expedita para enterar de lo 

resuelto a la parte accionante.  

 

                                               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GERMAN RODRIGUEZ PACHECO   

Juez 
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